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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FISRED S.A. "EN LIQUIDACIÓN” .——-- 
  

  

O q 
CUANTIA: INDETERMINADA. --——-- 

— 
En la diudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

    

   

    

  

A TA 

EZ MAQUILON, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Encargado, 

comparece el señor CESAR ANTONIO CAMACHO ALVARADO, de estado civil 
A A 

casado, de profesión Tecnólogo Electricista, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los 

  

  

calida(i de LIQUIDADOR .- El compareciente mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
— 

doc 

LIQUIDACIÓN", a la que procede como queda manifestado y con amplia y entera libertad, 

para [su otorgamiento me presentó la minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas 2 su cargo una en la que 

conste la: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FISRED S.A. "EN 
  

LIQUIDACIÓN", al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de 

CTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FISRED S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, el señor 

CE ANTONIO CAMACHO ALVARADO, en su calidad de LIQUIDADOR y como 

tal Representante Legal de la compañía FISRED S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, según se 

desprende del nombramiento de LIQUIDADOR cuya copia se adjunta como documento 

    LIQUIDACIÓN", se constituyó mediante Escritura Pública otrora 
A
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Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquette, el 

veintinueve de marzo de dos mil cuatro, debidamente inscrita en el — Reggstro 

Mercantil de Guayaquil el veinte de abril de dos mil cuatro.b) Mediante 

Resolución No. Siete seis cuatro seis del veintitrés de octubre de dos mil sets, 

debidamente inscrita Cen el Registro Mercansl de Guayaquil el ocho de 

diciembre de dos mil ocho fue declarada Disuelta por la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil- c) La Junta General de accionistas de la compañía 

FISRED S.A. “EN LIQUIDACIÓN", en su sesión celebrada el veintiuno. de 

octubre de dos múl trece, con intervención de todo a capital suscrito y pagado, 

acordó por unanimidad, entre sus resoluciones  Reactiwvar la Compañía.- 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES  JURAMENTADAS.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el  compareciente, Señor CESAR 

ANTONIO CAMACHO ALVARADO, en su calidad de LIQUIDADOR y 

Representante Legal de la compañía FISRED SA. "EN LIQUIDACIÓN", 

declara BAJO JURAMENTO: Uno) Que se ha REACTIVADO la compañía, 

de conformidad a lo resuelto en la junta General Extmordimama de 

Accionistas de la compañía de fecha  veintiunode octubre de dos mil 

trece, Dos) Que lh compañía FISRED SA. "EN LIQUIDACIÓN", no 

mantiene contrato de obm pública pendiente con ninguna insiimción del 

Estado. Agregue usted señor  Notamo, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para ll plena validez de la presente Escritura  Pública- F) 

llegible.- Abogado JORGE RICARDO OCHOA CORDOVA. Registro Seis 

mi doscientos cuarenta y siete. - Guayaquil- (Hasta aquí la minuta).- 

Es copia- En consecuencia Jos otorgantes se afirma en el contenido 

preinserta Minuta, l misma que se eleva a Escritura 

Leída esta escritura deprncipio a fim, por mí el Notario en 

a los  otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes 

 



ACTAD NTA ERA NIVERSA XTRAGEDINARÍA DELLA COMPANÍA FISR.ED 

"EN ARUIDACION" CELEBRADA EN LA CIUDAD D AYARUIL. EL. VEINTIUNO PD 

OCTUBRE PE DOS MIL TRECE 

En la ciudad de Guayaquil, Proúncia del Guayas, a los veintizon días del mes de octubre del año dos 

mál trece, siendo Las doce horas, en las oficinas de La compañía ubicadas en la ciudadela Squees IV 

manzana F 363 solar 22, se reúne la Junta General universal y Extraordinaria de Acriomístos de la 

compañía HSRED S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, con La concurrencia de Los siguientes accionístas:- 

a) Cesar Antomto Camacho Alvarado, propietario (799 acciónes ordinarias y nominativas de un 

valor nominal di lin Dólar Americano cada una, esto Suma de USD $399 Dólares americanos, 

con derecho a 499 votos 

A 

de 1 acción ordinaria y nominativa de un valor 

     
Y) DANIEL ISMAEL CAMACHO Péntz, propietaria 

nominal de An Délar Americano cada una, esto es La e USD $1 Dólar americano, con derecho 

ad voto. 

Preside la sesión el señor Cesar Antonio Camacho Alvarado, em su calídad de LIQUIDADOR de la 

compaíía y, hetún como Seorerarío ad-hos de la junta, el señor DAMIEL ISMAEL CAMACHO 

PEREZ. El Presidente de la junta solicita al Secretario ad-hoc constate el quórum estatutario según 

La lísta de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el reglamento, la misma que se 

otetatla en la presente acta formando parte integrante de esta. 

El secretario ad-hoc informa al Presidente que con la presencia de los dos accionistas, se tucuentra 

representada la totalidad del capital suscrito y pagado, que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS PE AMERICA. 

Los accionistas aviparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven por umanimidad 

constituirse én Junta General universal y Extraordinaria con la finalidad de resolver Los siguientes 

puntos del oriden del día: 

L Reactivación. 

2. nación. de Los nuevos representantes legales de la compañía. 
e 

De inmediato, se procedió a tratar el primer punto del orden del día, que díce: 4NO) reactivación.    
e dr



Toma La palabra el Presidente de la Junta, y manifiesta que la compañía FISRED SA. "EN 

LIQUIDACIÓN”, fue declarada Disuelta mediante resolución No. 4046 del 23 de Octubre de 2006, 

debidamente inscrita en. el registro mercantil de Gquayaquíl el e de Diciembre de 2008, razón por la 

cual es necesario proceder a reactivar la compañía. , 

Luego de ciertos deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas por unanimidad de votos 

decíde: reactivar la compañia PISRED SA. “EN LIQUIDACIÓN". 

De inmediato se procede a tratar el segundo yy Último punto del orden del día que dice: besignación de 

Los muevos representantes legales de la compañía. 

Toraa la palabra el Presidente de la Junta, y manifiesta que en virtud de La reactivación. de la 

compañía, es necesario designar a Las personas que ejercerán la representación legal de la compañía 

FISRED SA, "EN LIQUIDACIÓN:, para Lo cual propone al señor Cesar Antonio CAMACho Alvarado, 

como Gerente General. 

Luego de cíereas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas por unanimidad de votos 

decide designar como Gerente General, al señor Cesar Antonto Camacho Alvarado. 

Finalmente la junta General autoriza al Liquidador de la compañia para que con Las más amplias 

facultades, lleve a término La resolución antes tomado, otorgue y suseriba la correspondiente escritura 

pública, suscriba todos los documentos aque sean necesarios y ejecute todos los actos para su 

perfeccionamiento legal o delegue su realización, así como para que realice todos Los actos que sea 

wecesarios ave el Notario Plíblico, La Superintendencia de Compañias, el Registro Mercantil y demás 

entidades públicas y privadas para levar a cabo el perfeccionamiento de la resolución tomada. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presicente de la junta concede un receso para La elaboración. de 

la presente Acta, hecno lo cual es leída a todos y aprobada por todos Los asistentes, quienes la firman 
sin ninguna observación, cow Lo que concluye La sesión a Las catorce horas ouarenta y cinco mánutos. 

   



a mu 

REPÚBLICA DEL SCUAL sm: SEPUBLICA DE ECUADOR 
RAL QS con   

        

   
091490874: 

  

033 
033 - 0033 0914909742 

CEDARA ÚMERO DE CERTIFICADO 

CAMACHO ALVARADO CESAR ANTONIO 

   



    

    

    

    

  

   
   

RESOLUCIÓN No.SC.1J.DJD1.6.13. 005417 

AB. MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0007646 del 23 de octubre del 2006, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de diciembre del 2008, se declaró fa disolución y 
se ordenó la liquidación de la compañía FISRED S.A. 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al señor Dr. 
Nietzsche Alfonso Salas Guzmán, cuyo nombramiento no fue emitido. 

QUE es atribiición de ja señorita Superintendente de Compañías designar y remover a los 
liquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañias mediante Resoluciones 

No. ADM 12-106 de 3 mayo de 2012; y Resolución No. SC-INAF-DNRH-G-2013-0209 del 2 de 

septiembre de 2013. 

RESUELVE: 

ARTICULO P 
señor Dr. Ni 

SA. “EN 

IMERO.- Nombrar al señor Cesar Antonio Camacho Alvarado en reemplazo del 
etzsche Alfonso Salas Guzmán para el cargo de Liquidador de la compañía FISRED 
QUIDACIÓN”, correspondiéndole como tal la representación legal, judicial y 

ra los fines de la liquidación; y conferirle todas las facultades determinadas en la 
fas y en el Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su 
aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Director Regional del Servicio de 
Rentas Interhas Litoral Sur, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQU 

AB. MARTHA LEA GANCHOZO MONCAYO 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CO; 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL .3 

Neatrotudork 

ACEPTO el|nombramiento de Liquidador.- Guayaquil, a 16 SER 2034 " 

    Sr. Ca$ar Anto, 

0914909742 
Camagfío Alvarado 

MEF/Exp. 119142/T. ca8te, 

    

  
 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:44.530 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:17:19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil trece queda inscrita la 
presente Resolución N” SC.JJ_DJDL.G.13 0005417, dictada el 12 de 
septiembre del 2013, por la Directora Jurídica de disolución y liquidación 
de compañías de la intendencia jurídica de Guayaquil, AB. MARTHA 
CECILIA GANCHOZO MONCAYO, la misma que contiene el 

Nombramiento de Liquidador, de la Compañía FISRED S.A. "EN 
LIQUIDACION", a favor de CESAR ANTONIO CAMACHO 
ALVARADO, de fojas 702 a 704, Registro Mercantil número 228, 

ORDEN: 44538 

OT PROL VAIO NIRIIDI DOI 

FUMA 
46D 

Ab/ Nuria Batiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAY AQUIL(E) 

  

Guayaquil, 01 de octubre de 2013 

Es 
REVISADO POR: 

   
    

N2 0662169 
    

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: $99234717100+ 

RAZON SOCIAL: FISRED S.A. EM LIQUIDA CIS 

NOMBRAR COMCRACSIAL, 

ASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CBA: AV APADO CESAR ANTONIO 

CONTADOR: AEREZ SALTOS NANCY JANERT 

FEC. AICIO ACTIVIDADES: 20/04/2004 FEC. CONSTUUCIÓN: Z0/041 AA 

FEC. INSCRIPCION: 17/05:2004 FECHA DE ACTUALEZACIÓN: VINOROTa 

AGTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTWIDADES DE ARMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

OOMICILIO TRIBUTARIO: 

: í “Provincia: GUAYAS Cartón: GUATAQUIL Parroquia: TARQUA Ciudadela: SAUCES CUATRO Nónrero: BOLAR 22 Manzaner 

F-363 Referencia ubicación: SAUCES CUATRO - FRENTE A BRISAS DEL RIO Telefono Trabajo: 045114744 Cisular: 
001079685 Emak came FaGhomah com 

- DOMICILIO ESPECIAL: 

  

     

      

OBLIGACIONES TRIBUTARÍAS: 
  

* ANEXO ACOIOÓRISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACGIONAL SIMPLIFICADO - 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

” DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

  

B DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dei 00tal (061 

AL LITORAL SUR GUAYAS 
      

  etica que los documentos 2 idenudad 

fftilicado de votación eñpna ES 

5 secen al contibuyente,    

      

      

    

  

    

Sale docienento son actos y verdaderas, por lo que astirgo la sesoonaiblld 
ma, Rd o pa e tn de a Ley del AO ;    
 



REGISTRO UNICO DE CONTRISUYENTES 

SOCIEDADES , 
NUMERO RUC: 0982347171001 

RAZON SOCIAL: FIGRED S.A. EN LIQUIDACION 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ABIERTO MATRE PEC. HICIO ACT. 20/04/2004 

NOMBRE COMERCIAL: HIRREL: FEC. CIERRE: . 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
  

Provnsió: BUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia. TARQU! Caldsteia: SAUCES CUATRO Nómero: SOLAR 22 Reference: 
UDLA SAUCES CUATRO - FRENTE A BRISAS DEL RIO Manzana: E-363 Felesono Trabajo: Sati4ras Celular OB 079586 
Emati: c.comacho?2ghhotmal.com 

r 

. Severífica quelos documentos ce coód, 

SÑi y certificado de vefacidn 25 
presentados, pertenecos rocidayante. 

A e A o ma 

Firma del Servidor Responsable 

TO 
UsuatiO  anannuermonn AY nn E 
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EEN 

ES Menilén 
Notário Vigesimo Quinto de Quayagull (E) 

Autenticado y rd po mien 
aqui, alos, as, 23.06 14 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA XXV 

  
 



  

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN, DE LA COMPAÑÍA FISRED S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, DE FECHA 

VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 

NUMERO SC.11/DJDL.G.13.0006995, APROBADA POR LA ABOGADA MARTHA CECILIA 

GANCHOZO MONCAYO, DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

COMPAÑIAS., INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL, DE FECHA VEINTIOCHO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA 

PUBLICA.- EN | SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE; ANTE MI ABOGADO NELSON MAURICIO 

ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ses, NOTARIA XXV    

 



ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ. 
NOTARIA XXI CANTON GUAYAQ! 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Articulo 

TERCERO de la Resolución No SC.IJ.DJDL.G.13.0006995, Dictada por la 

Directora Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la 

Intendencia Juridica de Guayaquil, el 28 de Noviembre del 2013, se tomó 

nota al margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ¡ANÓNIMA DENOMINADA FISRED S.A.” Celebrada el 29 

de Marzo de 2004, ¡Ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

la APROBACION de la escritura pública de “ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FISRED S.A. EN 
LIQUIDACIÓN” ¡Celebrada el 29 de Octubre del 2013, Ante el Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil.- Guayaquil 03 de Diciembre del 
Dos Mil Trece.- 

   
     

  
000 Ñ p N ) 

ABOGADA VILMA AÑAVA RAMIREZ 
Notaria Encargada Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

   



» + Registro ercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 55.440 

: 7 FECHA DE REPERTORIO:05/dic/2013 / 

2d HORA DE REPERTORIO: 08:19 o, 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tinco de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenada en | la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.13.0006995, dictada | 

por el Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías de 
la Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB, MARTHA CECILIA 
GANCHOZO MONCAYO, el 28 de noviembre del 2013, queda inscrita, 

la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que cohtiene la Reactivación de la compañía denominada: FISRED 
S.A., de fojas|161.712 a 161.730, Registro Mercantil número 19,424, 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 55440 

"UU AG AUDACIA 
DOONFIRENGNFIAOLRII IED RIADA 

AN DEE OO NANA aoe 

   

  

   DAL A 

LODO A IAS Z. 
o L CANTON GUAYAQUIL. 

Guayaquil, 09 de diciembre de 2013 DELEGADO 

REVISADO POR ha 

Ne 733231.    


